N° 47
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y veinte minutos de la tarde del día primero de julio de mil novecientos treinta y cinco, con asistencia de los señores Magistrados Vargas Pacheco, Presidente accidental; Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez, Iglesias, Fernández y Guier y del Magistrado Suplente Licenciado Manuel Echeverría Aguilar.
Artículo IV
Examinados los recursos de Habeas Corpus interpuestos uno, por Ramona Ávila Alfaro, a favor de Eduardo Cascante Méndez; otro, por Dolores y Jesús Alfaro Alfaro, y otro, por Francisco Araya Pérez, fundados los tres recursos en que las detenciones practicadas son arbitrarias, se resolvió: declararlos sin lugar porque de los informes y de los expedientes respectivos, aparece que la privación de libertad de las referidas personas obedece a autos de detención provisional, dictados con apoyo en indicios comprobados, contra el primero, por hurto en daño de Juan Rafael Sánchez Montoya; contra los segundos, por hurto en perjuicio de Rafael Durán González y contra el tercero, por estafa en daño de Manuel Mora Cerdas.



